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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señora Juez le manifiesto que, revisado el expediente principal y 

cuaderno de medidas cautelares, se observa que no existe orden de embargo de remanentes por 

parte de otros procesos. A su despacho hoy 20 de junio de 2023. 

 

LINA DANIELA EUSE MONSALVE  

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, junio veinte de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Verbal – Cesación de efectos civiles 

de matrimonio canónico  

 DEMANDANTE: Marcela Cardona Mejía 

DEMANDADO: Juan Esteban Pajón Marín                         

RADICADO:05001-31-10-011-2021-00537-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN:    Levanta medidas cautelares 

 

 

                                 Mediante escrito allegado al despacho a través del correo 

electrónico, el apoderado de la parte demandante, depreca el levantamiento de la 

medida cautelar decretada a petición de la demandante, al interior del proceso. 

 

                                 Revisado el expediente que contiene el proceso que nos 

ocupa observa el Despacho que, a través de auto de noviembre 26 de 2021, se 

decretaron las siguientes medidas cautelares: 

 

                                 “El embargo de los dineros que posea el demandado JUAN 

ESTEBAN PAJON, identificado con la cédula de ciudadanía número 98.568.676 de 

Envigado, en las cuentas de ahorro o corriente en el BANCO BBVA; para lo cual 

deberá oficiar al Banco BBVA, ubicado en la Carrera 43 A No. 6 Sur 515, Medellín, 

para que retenga y ponga a disposición del Juzgado los dineros que la demandada 

posea en dicha entidad.” 

 

                                 Para resolver el despacho atendiendo los postulados del 

numeral 3 del artículo 598 CGP indica: 

 

                                 “…Las anteriores medidas se mantendrán hasta la 

ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de ésta fuere necesario liquidar 

la sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de 

liquidación…”  
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                                 La Liquidación de la sociedad conyugal, se llevó a cabo 

mediante acto escriturario, escritura pública 2293 del 27 de septiembre de 2022, 

en la notaría veintisiete del circulo notarial de Medellín. 

 

  

                                 Por lo expuesto el Juzgado Once de Familia Oral de 

Medellín, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE 

 

 

                                  DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas mediante auto de noviembre 26 de 2021, embargo de los dineros que 

posea el demandado JUAN ESTEBAN PAJON, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 98.568.676 de Envigado, en las cuentas de ahorro o corriente 

en el BANCO BBVA, cautela acogida con oficio N° 600. 

 

Líbrense los respectivos oficios. 

 

                                      

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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